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FECHA:  VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 2020-00228-00 

EJECUTANTE:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF  

EJECUTADO:  DEPARTAMENTO DE BOYACÁ  

ASUNTO:   SE ABSTIENE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el mandamiento de pago pretendido por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF 

 

1. ANTECEDENTES 

 

El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, por conducto de 

apoderado judicial, promueve demanda ejecutiva en contra del 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, con el objeto que se libre orden de pago por la suma 

de TREINTA Y CUATRO MILLONES CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS Y 

CINCUENTA CENTAVOS ($34.005.819,5), por la condena impuesta por el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Tunja, dentro del proceso radicado con el No. 20011-

00352, adelantado por la señora TATIANA LUCIA GARCÍA CARRIZOSA, la cual fue 

pagada por la entidad ejecutante a través de Resolución No. 10760 de 21 de 

noviembre de 2019. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 100 del C.P.L. y de la S.S. establece: “Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto 

o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme…”   

 

A su vez el artículo 422 del C.G.P. indica que: “pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 

de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 

 

La legislación exige que el título base de la ejecución cumpla unos requisitos 

formales relacionados con los documentos auténticos que conformen una 
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unidad jurídica, que emanen de actos o contratos del deudor o de su 

causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida 

por el Juez (títulos judiciales). Adicionalmente se deben reunir unos requisitos 

sustanciales o de fondo que implica que de los documentos invocados como 

base de recaudo aparezca una obligación clara, expresa y exigible, además 

liquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una 

suma de dinero.  

 

En consecuencia, el título ejecutivo debe reunir los requisitos señalados en la ley y 

ante la inexistencia de una de dichas condiciones el documento no prestaría mérito 

ejecutivo lo que implicaría la imposibilidad de su cobro.  

 

El requisito de claridad de la obligación, tiene que ver con su evidencia, su 

comprensión, dicha claridad se expresa en la determinación de los elementos que 

componen el título, esto es que sin duda alguna se colija que el documento 

contentivo de la obligación reúne los elementos propios de un título ejecutivo, sin que 

sea necesario acudir a un medio diferente a la simple observación; así la claridad de 

la obligación se contrapone a la ambigüedad a la duda y a la confusión.  

 

Por su parte el legislador exige que la obligación sea expresa, condición que se 

relaciona con la instrumentación de la obligación, esto es que esté contenida 

explícitamente en un documento.  

 

Y finalmente la obligación debe ser exigible, lo que se traduce en la posibilidad de 

cobrarse o demandarse el cumplimiento por parte del deudor, sin que para ello 

existan condición suspensiva ni plazo pendiente que suspenda su cumplimiento.  

 

Ahora, teniendo en cuenta los requisitos del título base de la  ejecución estos 

pueden materializarse en uno solo o en varios documentos, en este último caso 

se trata de un título complejo porque su unidad no es material sino jurídica; 

por lo tanto, con la demanda ejecutiva debe acompañarse el documento o 

documentos que constituyen el fundamento de la ejecución, en los que debe 

aparecer la obligación demandada de manera indubitable, explicita, exacta 

acerca del contenido, como de la persona acreedora y deudora, reflejando 

certeza en relación con el plazo y la cuantía, idóneos para lograr el 

convencimiento del Juez con el fin de que profiera el mandamiento de pago. 
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Descendiendo al caso materia de pronunciamiento, el ICBF allega como títulos base 

de recaudo los siguientes documentos:  

 

 Copia del acta de audiencia de fecha 11 de febrero de 2016, en la cual este 

Juzgado dictó sentencia dentro del proceso radicado con el No. 2011-00352, 

promovido por la señora TATIANA LUCIA GARCÍA CARRIZOSA1. 

 Copia del acta de audiencia de fecha 09 de marzo de 2016, en la cual la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Tunja, profirió sentencia confirmando lo 

decidido en primera instancia2.  

 Copia de la liquidación de costas elaborada el 02 de mayo de 20163 y del auto 

de fecha 05 de mayo de 2016 con el cual fueron aprobadas4. 

 Copia de la Resolución No. 10760 del 21 de noviembre de 2019, emanada del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF, por medio de la cual se 

ordena dar cumplimiento de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de Tunja dentro del proceso 2011-00352, y como 

consecuencia se ordenó el pago de unas sumas de dinero5  

 Copia del contrato de aporte No. 15/26/2011/01 suscrito entre el ICBF- 

REGIONAL BOYACÁ y el CONSORCIO ALIMENTAR POR BOYACÁ6. 

 

En criterio de esta instancia, los documentos aportados como título ejecutivo no 

contienen una obligación clara, expresa y exigible a favor del ICBF y a cargo del 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, pues las sentencias dictadas dentro del proceso 

ordinario laboral radicado bajo el No. 2011-00352, impusieron una obligación de 

pagar unas sumas de dinero y realizar unos aportes pensionales de manera conjunta 

tanto a la entidad aquí ejecutante como al ente territorial ejecutado.  

 

Sumado a lo anterior, la Resolución No. 10760 del 21 de noviembre de 2019, proviene 

del ICBF, sin que de manera alguna pueda el Despacho suponer que la misma 

genera una obligación a cargo del DEPARTAMENTO DE BOYACÁ.  

 

                                                           
1 Vista en las págs. 9 a 12 del archivo 02 
2 Vista en la pág. 13 del archivo 02 
3 Vista en la pág. 15 del archivo 02 
4 Vista en la pág. 14 del archivo 02 
5 Vista en las págs. 18 al 25 del archivo 02 
6 Vista en las págs. 27 a 42 del archivo 02 
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No desconoce esta instancia que la decisión que originó la obligación a cargo del 

ICBF y del Ente Territorial Departamental, fue proferida por este Juzgado, por lo que a 

la luz del artículo 306 del C.G.P. resulta competente para conocer la ejecución que 

realice la ciudadana a favor de quien se constituyó el derecho, sin embargo en el 

asunto objeto de pronunciamiento el título base de recaudo no cumple los 

presupuestos legales para que pueda predicarse una obligación clara y determinada 

a cargo del DEPARTAMENTO DE BOYACÁ y a favor del ICBF, razón por la cual este 

Juzgado se abstendrá de librar la orden ejecutiva pretendida.   

 

En virtud de lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago solicitado por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, contra el DEPARTAMENTO 

DE BOYACÁ por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho JULLY 

ALEXANDRA GARCÍA MILLÁN identificado con cédula de ciudadanía No. 33.376.670 

de Bogotá y T.P. No. 187.794 del C.S. de la J., para que actué en estas diligencias 

como apoderada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, 

conforme al poder7 aportado al plenario. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia ARCHIVAR lo actuado, dejando las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ  

 
MLSS/CARP 

                                                           
7 Visto en la pág. 43 del archivo 02 
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Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4a62ed2c32513d02a12763b5476752dac7eca41dab423e244e86b1b2af4fbb69 

Documento generado en 26/11/2020 05:47:10 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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